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RESOLUCIÓN DE ALCALDh N'559-2 022_MDP/GM

pacasmayo, 07 de diciembre del 2022

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

VISTO:

La Carta N'050-2022-roLG-csv, el tnforme N.078-2022-DOp-5GlDT-N/DplcuB el tnforme N"530_
2022-SGIDT-[/DP^AGN, informe N'330-2022-MDP/AJEAD, sobre conformación de comité de
recepción de obra; y.

CONSIDERANDO:

Que, el ArtÍculo 194'de ra constitución política der Estado, señala que ras Municiparidades
Distritales son Órganos de Gobierno Local con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su» competenc¡a, en concordancia con lo señalado en el Art. 2. del Titulo preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades Ley NZtgTZ;
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verificación de las metas, funcionamiento de la infraestructura y equipos del proyecto establecido en
expediente técnico de obra (contrato principal), ios cuales cumplen lo estab ecido en os planos,

especificac¡ones técnicas y calidad, por lo que se aprueba os trabajos ejecutados, en seña de
conformidad se emite el certificado de conformidad técn¡ca para la recepción de obra en referencia ,
en cumplimiento al articulo 93 del D.5. N"071-2018-pclril modifícado por el D.S 148-20i9_pCN/

Que, de conformidad con fo prescrito por el numeral 93.1 del art
ificado por el D.S. N"148-2019-pCM, "En to fecha de la culminoción

Que, mediante la Cana N '050-2022-TOLG-CSV el consultor, lng" Tomas Orlando Luna
ero, de la Obra "Rehobilitoción del Locol Escolor N"80880 Consuelo Solono de Villón, con Código
667064 Distrito de Pacosmoyo, Provincia de Pocosmayo, Depañamento de La libertod. Con Códigoia de lnvers[ones N'2462361, cla cuenta que se ha solicitado la recepción de obra mediante el

asiento digital del cuaderno de obra N"555 de fecha 28.11.2022, para lo cual se ha realizado a

.93 del D.S. N'071-2018-PCN/

de lo obra, el res[dente anoto
en el cuoderno de obros y solicito Lo recepción de lo mkmo. Et inspector o supervisor, en un

no moyor de cinco (5) díos posteriores a lo onotoción señalodo, corr,obora el fiel cumplimiento de
lo estoblec¡do en los planos, especificaciones técnias y calidod, de encontrarlo conforme anota en el
cuoderno de obro y emite eL certificado de anformidod tecnico, que detallo {os metas del proyecto y
preciso que lo obro cumple lo estoblecido m el expediente técnicode obro y las modiftcociones oprobodas
por lo Entidad, remitiéndolo o esta dentro de dicho plazo. De no constotor lo culminación de lo obro
anoto en el cuoderno de obra dicha crrcunstoncio y comun¡co a to Entidad, en e! mismo p{ozo,

aue, mediante lnforme N'078-2022-DOP-SGIDT MDp/cuB de fecha 05 de diciembre del
2422, so ¡c¡ta se conforme el Comitá de Recepción de Obra y siga el trám¡te correspondiente, Io que
es ratificado por el Subgerente de lnfraestructura Desarro lo Territoria a través de su lnforme N"530-
2422 SG|DT-iüDP/LAGN quien da fa conformidad que se term¡nó as partidas, incluyendo los
adicionales deductivos vinculantes según expediente técn¡cg por,o que procede a proponer a losv

vo

§\SI t4 n tegrañtes del Comité de Recepción de Obra

Que, estando a los fundamentos expuestq en atención al Reglamento de la Ley de
ntrataciones del Estado DE.S. N"344,2018,EF; y en uso de las facultades conferidas por ia Ley

rgánica de lVunicipalidades N27912; de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus

t Ir atribuciones;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1": DESIGNAR CI COM|TE DE RECEPCIÓN DE OBRA: "RChAbilitACióN dCI LOCOI
Escohr N?two Consuero sorano de wón, con código Locor 667064 Distrito
de Poanna¡o, provirrcio de pacasmoyo, kpoftomento de La libertod. Con
Código únito de tnversiones N"246236i, er mismo que está conformado por.
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§"t"::,:J:ff:,ffi#:H:,,*des 'i{27e7z; de conrormidad con er mandato resar, en

SE RESUELVE:

ARTICULO 1": DESIGNAR CI COMITE DE RECEPCóN DE OBRA: 'Rehabíütoción det LomtEscolor N"8N80 Consuelo Sotono de Villón, con Código Locol 6620il D¡stitode Pocasmop, provincio de Pocosmoyo, kportomento de Lo likrtod, ConCódigo Ut¡ico de lnversiones N"2462367, el mismo que está conformado por:

ARTÍCULO 2". Disponer que el Comité de Recepción de Obra, proceda a cunrplir con lasactividades de recepción de la obra, de acuerdo a lo regulado por el Art. 93del D.S. N" 071-2018-PCM, modificado por el D s N. ]48-20]g-PCM,pudiend o requerir de as¡stencia legal si lo considera necesario
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vo culo 3': ,RECTSAR que ras funciones der presente comité de Recepción de obraculminará con la entrega del informe final a Ia áuián.,, Ir/unrcipal, el mismoque pasará a las Oficinas correspondientes para la expejic¡ón de laiconiormidades u observaciones qr"'.or.t."spondá.

ARTÍCULO 4": DTSPoNER ra notif¡cación a ros miembros del comité designado en er artículoprimero de ra presente resoiución y ra pubricación de ra 
-presente 

Árárr.ü.en el portal web de Ia Municipalidaá Distrítal de pacasmayo y hágJ;;;;;
a todas las demás instancias y órganos de gobierno de esta municipalidad.

REGfsTREsE CoMUNfQUESE Y CÚMPLASE
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N" Nombres y Apellidos Cargo en la Entidad Cargo Designado
1

lng. Luis Alberto Gonzaies Navarro

Subgerente de
lnfraestructura y
Desarrollo

Terr¡tor¡al - MDp

Presidente

2

Ing. Cristian Usaqui Barbarán
iefe de la División
de Obras Públicas -
MDP

Primer Miembro

3

rq. Antony lnfante Sandoval

lefe de la Unidad
Formuladora de
Estudios y
Proyectos -trulDp

Segundo

Miembro

4
lng. Richard Rene Tolentino Vejarano Jefe de Supervisión

de Obra Asesor
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